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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 23 de agosto de 2023. Al Despacho del señor Juez el 

proceso ordinario laboral radicado No. 2023 - 00029, instaurado por el señor RAFAEL ALBERTO 

CAMACHO JIMÉNEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES y de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS informando que las 

demandadas presentaron contestación al libelo dentro del término legal, toda vez que la notificación 

se remitió el 26 de junio de 2023, que el término legal corrió entre el 29 de junio y el 13 de julio de 

2023, Colfondos S.A., la aportó el 10 de julio de 2023,  y Colpensiones el 11 de julio de 2023. Así 

mismo, se informa que el demandante realizó la notificación a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, y que cumplido el término de traslado no se reformó la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

 

CAROLINA FORERO ORTIZ 

La Secretaría 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que las contestaciones de demanda, 

allegadas por las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, cumplen con los requisitos de 

que trata el artículo 31 del CPTSS, se tendrá por contestada la demanda, no sin antes reconocerle 

personería adjetiva, a los profesionales del derecho que comparecieron a la actuación.  

 

Se tendrá por notificada a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

Ahora bien, la codemandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, presenta escritos de 

llamamiento en garantía, respecto de las aseguradoras ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., solicitudes que obran a folios 174, 226, 278 y 441 del archivo 

“07ContestacionDemandaLlamamiento”, del expediente digital.  

 

Al respecto, el artículo 64 del C.G.P., aplicable por remisión analógica al Procedimiento Laboral, 

dispone:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 

que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado  

mailto:j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

Calle 12 C Nº 7-36 Mezanine Edificio Nemqueteba 
  Teléfono – WhatsApp  

Correo institucional: j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo 

con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o 

dentro del término para contestarla”. 

 

Pues bien, al revisar las solicitudes de llamamiento en garantía, en la que tiene que ver con la sociedad 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. (fls.174 a 179 del archivo “07ContestacionDemandaLlamamiento”, 

del expediente digital), se advierte que no se aportaron las documentales mencionadas en la petición, 

siendo del caso precisar, que las que obran en el proceso, no corresponden a ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A. 

 

Respecto de las aseguradoras AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A., MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., al revisar las pólizas de 

seguro respectivas, encontramos que ninguna tiene vigencia en la fecha actual, y en esa medida, la 

cobertura no incluye al actor, lo que se traduce en una falencia del llamamiento en garantía.  

 

Por lo anterior, se inadmitirá el llamamiento en garantía, con el fin que la codemandada solicitante, 

subsane las deficiencias anotadas.  

 

En consecuencia, este Despacho  

 

DISPONE  

 

PRIMERO: RECONÓCESE PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA identificada con la CC. No. 53.140.467 y T.P. 199.923 del C.S.J., como apoderada general 

de la sociedad COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para los efectos 

conferidos, mediante Escritura Pública 2363 del 7 de noviembre de 1991, conforme consta en el 

certificado que obra a folios 46 a 120 del archivo “07ContestacionDemandaLlamamiento”, del 

expediente digital  

 

SEGUNDO: RECONÓCESE PERSONERÍA ADJETIVA a la sociedad CAL & NAF ABOGADOS 

S.A.S., persona jurídica identificada con NIT 900.822.176-1, y representada legalmente por la 

doctora CLAUDIA LILIANA VELA identificada con la CC. No. 65.701.747, como apoderada general 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del poder conferido mediante Escritura Pública No. 3368 del 2 de septiembre de 

2019, documento obrante a folios 49 a 68 del archivo “08ContestacionDemandaColpensiones” del 

expediente digital.  
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TERCERO: RECONÓCESE PERSONERÍA ADJETIVA al doctor SANTIAGO BERNAL PALACIOS 

identificado con la CC. No. 1.016.035.426 y T.P. 269.922 del C.S.J., como apoderado sustituto de 

la entidad demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

en los términos y para los efectos del poder conferido, obrante a folio 46 del archivo 

“08ContestacionDemandaColpensiones” del expediente digital.  

 

CUARTO: TENER por contestada la demanda por parte de las accionadas COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

  

QUINTO: TENER POR NOTIFICADA a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO.  

 

SEXTO: INADMITIR las solicitudes de llamamiento en garantía, respecto de las aseguradoras 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A., MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído.  

 

SÉPTIMO: CONCEDER el término de cinco (5) días, a efecto de que corrija la deficiencia antes 

anotada, so pena de rechazar los llamamientos en garantía.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firma Electrónica 

HUGO ARMANDO GAMBOA DELGADO 

JUEZ 

 

Carolina F. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 25 de septiembre de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 73 
 

CAROLINA FORERO ORTIZ – Secretaria  
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Firmado Por:

Hugo Armando Gamboa Delgado

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 619f02b3967c5dab64cead563bb083d5d877e59a5f8e9b62792773bfdb3db01e

Documento generado en 24/09/2023 04:36:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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